
Radicado: 110014003033-2022-00459-00 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A 

Demandados; JULIO RODRIGUEZ MURCIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra 

JULIO RODRIGUEZ MURCIA, por las siguientes cantidades y conceptos:  
 

1º Por concepto del capital insoluto acelerado contenido en el pagaré 

base de ejecución correspondiente a la suma de $ 63.860.864 

 

2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa de una y media 

veces el interés remuneratorio pactado, conforme los limites previstos en la 

sentencia C 955 de 2000 y la Resolución No. 8 de 2006 proferida por el Banco 

de la República. 

 

3º Por concepto de 8 cuotas de capital vencidas y no pagadas e 

intereses remuneratorios discriminados así:  

 
 Fecha Capital en pesos Interés remuneratorio en 

pesos 
1 26/08/2021 $167.712,93 $695.286,97 

2 26/09/2021 $169.650,60 $648.376,33 

3 26/10/2021 $171.610,65 $736.362,20 

4 26/11/2021 $173.593,34 $689.406,57 

5 26/12/2021 $175.598,95 $687.400,95 
6 26/01/2022 $177.627,72 $685.372,15 
7 26/02/2022 $179.679,94 $383.319,98 
8 26/03/2022 $181.755,86 $681.244,04 

 

4º Por los intereses moratorios a que haya lugar de todas y cada una de 

las cuotas de capital vencido, a partir de la fecha de exigibilidad de cada una 

de ellas y hasta cuando se verifique el pago de la misma, a la tasa de una y 

media veces el interés remuneratorio pactado, conforme los limites previstos 

en la sentencia C 955 de 2000 y la Resolución No. 8 de 2006 proferida por el 

Banco de la República. 

 



Radicado: 110014003033-2022-00459-00 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A 

Demandados; JULIO RODRIGUEZ MURCIA 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Para efectos del numeral 2 del artículo 468 ibídem, se decreta el 

embargo y posterior secuestro del bien inmueble objeto de la acción. Ofíciese 

a la Oficina de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 

Reconózcasele personería al abogado Jeison Caldera Pontón, para 

actuar como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 27 de mayo de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 36. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00466-00 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandada:   PLINIO FERNANDO RODRIGUEZ SAINEA 

 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
        Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, y 89 del Código General del Proceso, en concordancia 

con los señalados en el artículo 6 Decreto Legislativo 806 de 2020, así como 

los contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, 

el juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, 

resuelve, 
 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A., contra PLINIO FERNANDO RODRIGUEZ 
SAINEA por las siguientes cantidades y conceptos:  

 
1° Por la suma de $122.551.430 por concepto de capital contenido en 

el pagaré base de la presente acción. 

  

2° Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, desde el 1o 

de abril de 2022 y hasta cuando se verifique su pago, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Súper financiera. 

 

3° Por la suma de $5.067.864, por concepto de interés de plazo 

contenido en el pagaré base de la presente acción. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al abogado José Iván Suarez 

Escamilla, para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 



Radicado: 110014003033-2022-00466-00 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandada:   PLINIO FERNANDO RODRIGUEZ SAINEA 

 

  

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 27 de mayo de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 36. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00468-00  
 Demandante: BANCO DE BOGOTÁ  

Demandado: MARIA CANO GUTIERREZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, 89 del Código General del Proceso, así como los 
contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 
juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve, 

 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Banco de Bogotá, contra María Cano Gutiérrez las siguientes cantidades y 
conceptos:  

 
1º Por concepto del capital contenido en el pagaré base de ejecución 

correspondiente a la suma $67.757.039. 
 
2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde el 5 de abril de 2022 y hasta cuando 
se verifique el pago de la obligación, a la tasa a la tasa de una y media veces 
el interés bancario corriente autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 
3º Por concepto de intereses corrientes contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma $17.921.562 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 
el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 
Reconózcasele personería jurídica al abogado Elkin Romero Bermúdez, 

en los términos y para los fines del poder conferido para tal fin. 
 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 27 de mayo de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 36. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00472-00 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 

Demandado: IVAN ANDRES TORRES SALAZAR 

 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 462 del C.G.P., deberá indicar si 

ya fue citado como acreedor hipotecario dentro del proceso ejecutivo con 

acción personal que cursa en el Juzgado 5 Civil Municipal de Bogotá. De ser 

el caso indique la fecha que fue citado.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 27 de mayo de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 36. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00474-00 
Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandada: Walter Buitrago López 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, 89 del Código General del Proceso, así como los 
contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 
juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve, 

 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra Walter Buitrago 
López, por las siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital contenido en el pagaré base de ejecución 

correspondiente a la suma $ 46.370.101. 
 
2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa a la tasa de una 
y media veces el interés bancario corriente autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 
el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 
Reconózcasele personería jurídica a la abogada Carolina Abello Otálora 

en los términos y para los fines del endoso conferido. 
 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 27 de mayo de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 36. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00476-00 

Solicitante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Deudor: MARIA PATRICIA CASTILLO DE OVALLE 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Allegue el comprobante de entrega de la comunicación dirigida a la 

deudora a su dirección física, dado que la remisión a la dirección electrónica 

aparece fallida.  

 

Aporte el certificado de tradición del automotor con fecha de expedición 

no superior a un mes. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 27 de mayo de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 36. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00478-00 

 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Allegue el escrito demandatorio con el lleno de los requisitos legales a 

los que refiere el artículo 82 y ss del C.G.P., téngase en cuenta que el mismo 

no fue aportado. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo 90, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 27 de mayo de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 36. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00481-00  
 Demandante: COOPHUMANA 

Demandado: María Concepción Vargas 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
          Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve, 
 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y Crédito “COOPHUMANA”, 
contra María Concepción Vargas las siguientes cantidades y conceptos:  

 

1º Por concepto del capital contenido en el pagaré base de ejecución 

correspondiente a la suma $82.333.463. 
 

2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde el 8 de marzo de 2022 y hasta cuando 

se verifique el pago de la obligación, a la tasa a la tasa de una y media veces 

el interés bancario corriente autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

3º Por concepto de intereses corrientes contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma $ 5.598.675. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al abogado Elkin Romero Bermúdez, 

en los términos y para los fines del poder conferido para tal fin. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 27 de mayo de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 36. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00485-00 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: LINA MARIA MOLINA SANTANA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Deberá aportar el formulario de inscripción inicial de garantías 

mobiliarias del rodante objeto de la presente solicitud. 

 
 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 27 de mayo de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 36. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00488-00 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A 

Demandados; DIANA HASBLEYDY CARDENAS REYES 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra 

DIANA HASBLEYDY CARDENAS REYES, por las siguientes cantidades y 

conceptos:  
 

1º Por concepto del capital insoluto acelerado contenido en el pagaré 

base de ejecución correspondiente a la cantidad de 296239,2692 UVR que 

para el 21 de abril de 2022 equivalen a $89.382.763,87 

 

2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa de una y media 

veces el interés remuneratorio pactado, conforme los limites previstos en la 

sentencia C 955 de 2000 y la Resolución No. 8 de 2006 proferida por el Banco 

de la República. 

 

3º Por concepto de 8 cuotas de capital vencidas y no pagadas e 

intereses remuneratorios discriminados así:  

 
 Fecha VALOR CUOTA 

UVR 
Capital en pesos Interés remuneratorio en 

pesos 
1 30/09/2021 442,5910 $ 133.496,42 $ 71.489,42 

2 30/10/2021 445,7127 $ 134.438,00 $ 588.033,44 

3 30/11/2021 448,6433 $135.321,95 $ 587.147,12 

4 30/12/2021 451,6161 $ 136.218,62 $ 586.254,25 

5 30/01/2022 454,6100 $ 137.121,65 $ 585.345,54 
6 30/02/2022 457,8165 $ 138.088,81 $ 584.449,96 
7 30/03/2022 460,7905 $ 138.985,84 $ 583.481,41 

 

4º Por los intereses moratorios a que haya lugar de todas y cada una de 

las cuotas de capital vencido, a partir de la fecha de exigibilidad de cada una 

de ellas y hasta cuando se verifique el pago de la misma, a la tasa de una y 

media veces el interés remuneratorio pactado, conforme los limites previstos 

en la sentencia C 955 de 2000 y la Resolución No. 8 de 2006 proferida por el 

Banco de la República. 



Radicado: 110014003033-2022-00488-00 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A 

Demandados; DIANA HASBLEYDY CARDENAS REYES 

 

 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Para efectos del numeral 2 del artículo 468 ibídem, se decreta el 

embargo y posterior secuestro del bien inmueble objeto de la acción. Ofíciese 

a la Oficina de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 

Reconózcasele personería al abogado Jeison Caldera Pontón, para 

actuar como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 27 de mayo de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 36. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00495-00 

                                                                         Demandante: BBVA COLOMBIA 

Demandado: ZIAD CHACON  ABAS 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Acredite el envió de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandada (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 

 

2° Para efectos de determinar la competencia deberá allegar el avaluó 

catastral del predio objeto de leasing. 

 

3° De conformidad con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, deberá 

acreditar que el poder fue enviado desde la dirección de correo electrónico 

inscrita para recibir notificaciones judiciales inscrita en registro mercantil de 

la entidad demandante. 

 
 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Hoy 27 de mayo de 2022 se notifica a las partes el presente proveído 
por anotación en el Estado No. 36. 

 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 


